
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 2009 

 

 

 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tuineje, siendo las nueve horas y 
cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de diciembre de dos mil nueve, se reunieron los 
señores Concejales que a continuación se relacionan al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, convocada para este día. 
 

SRES. ASISTENTES: 
 

SR. ALCALDE-ACCIDENTAL: 
D. Pedro Martínez Cabrera. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª María Teresa Espino Ojeda. 
D. Jorge Mario Afonso Mesa. 
D. Juan Manuel Roger Acosta. 
Dª Rosa Delia Rodríguez Clavijo. 
D. José Roque Pérez Martín. 
Dª Concepción de la Peña Curbelo Sosa. 
D. Pedro Sosa Sánchez. 
Dª Carmen Cabrera Rodríguez. 
D. Ángel Mario Rodríguez Rodríguez. 
D. Lucas Hernández Gil. 
Dª Purificación Rodríguez Cabrera. 
Dª María Esther Hernández Marrero.  
D. Juan Alfonso Pérez. 
 

SRES. CONCEJALES AUSENTES: 
Dª Isabel María Hernández Betancor.   
D. Francisco Artiles Sánchez.     
 
SRA. SECRETARIA GENERAL INTERINA: 
Dª Catalina Lourdes Soto Velázquez. 
 
SR. INTERVENTOR GENERAL: 
D. Juan José Vidal Alonso. 
 
 Presidió el acto el Sr. Alcalde-Accidental, Don Pedro Martínez Cabrera, actuando 
como Secretaria, Doña Catalina Lourdes Soto Velázquez. 



 Abierta la sesión, en primera convocatoria, por el Sr. Alcalde-Accidental y una vez 
comprobado por la Secretaria la existencia del quórum de asistencia necesaria para que pueda 
ser iniciada, se procede a conocer los siguientes asuntos incluidos en el   
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

PUNTO UNICO.- ADJUDICACIÓN, SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE DE 
CONCERTACIÓN DE OPERACIÓN DE PRÉSTAMO. 
 
Vista la propuesta de adjudicación elevada a este órgano por la Mesa de Contratación 

celebrada el 14 de diciembre de 2009. 
 
Abierto turno de debate interviene, D. Jorge Afonso Mesa, Concejal Delegado de 

Economía y Hacienda, manifestando que las inversiones previstas para el 2009 en el 
Presupuesto ascendían a 1.500.000 €, habiéndose reducido a 1.300.000 €, que es el importe 
total del crédito que se va a aprobar y que tiene como finalidad la financiación principalmente 
de los 2 campos de césped, uno en Tuineje y otro en Las Playitas y el gran Centro de Mayores 
de Gran Tarajal. En el expediente se puede ver que se han seguido los trámites legalmente 
establecidos para solicitar el citado crédito. 

 
Teniendo presente el dictamen de la Comisión Informativa pertinente, y sometido el 

asunto a votación, el Pleno, por ocho (8) votos a favor (CC y NCa) y seis (6) abstenciones 
(PSOE y No Adscritos), lo que implica mayoría, ACUERDA: 

 
Primero.- Adjudicar a la entidad bancaria “La Caixa” la CONCERTACIÓN DE UNA 

OPERACIÓN DE PRÉSTAMO, por importe de 1.300.000 euros, conforme a las condiciones 
estipuladas en la oferta.  

 
CONDICIONES: 
Importe: 1.300.000,00 euros 
Modalidad: Préstamo 
Plazo total: 12 años 
Carencia total: 2 años 
Sistema de amortización: Anualidad constante 
Vencimiento: Anuales 
Índice de referencia: Euribor anual 
Diferencial: 1,39% 
Comisiones de estudio, formalización, etc.;   Exentas 
Comisión por amortización anticipada: 0% 
Formalización: Secretaria Municipal 

 
Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos 

sean necesarios, a efectos de formalizar el presente acuerdo. 
 
Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo a la entidad bancaria La Caixa, a la  

Intervención Municipal de Fondos y a la Tesorería Municipal. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las nueve horas y cincuenta y cinco 

minutos, el Sr. Alcalde Accidental dio por terminada la sesión, de todo lo cual, como del 



contenido de la presente acta, yo, la Secretaria, certifico, firmando conmigo todos los 
asistentes. Queda transcrita en un folio (anverso y reverso) de papel timbrado de la clase 
octava, el número OI8290693 y el presente. 

 
 
 

 
 

 


